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Mayor y de la Industria de la Elaboración de los Productos del Mar.
contra el antes aludido precepto, por no ser el mIsmo contrano a
Derecho. Todo ello sin hacer imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ef~os.
Madrid, 1S de junio de 1981.-P. D., el Subsecretano, José

María Garela Alonso.

llmo. Sr. Director ..neral de Tributos.

17149 ORDEN de 15 de junio de 1987 por iIJ que se dispone
el cwmplimiento de iIJ sentencia dictada el 27 de
diciembre de 1985 por la Sala de lo ContencIoso
Administrativo de la A.udiencia Nacional en el recurso
número 24.968. interpuesto por «Cinema ¡ntemalio
na! Corporation», por el concepto de tasa permiso
doblaje, swbtitwkuJo y exhibición en versión original de
peliculas extranjeras.

Visto el testimonio de la sentencia dictada, con fecha 21 de
diciembre de 1985 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional en el recurso número 24.968, interpuesto
por «Cinema Intemational C~rporatioIl», representado por el
Procurador señor Garela Sao Mi¡ue~ contra la resolución del
Tribunal Económico Administrativo Central de fecha 3 de mayo de
1984, por la tasa permiso doblaje, subtitulado y exhibición en
versión original de películas extranjeras, con cuantía de 8.145.000
pesetas; . .

Resultando que concurren en este caso las arcunstanc18S
previstas en el articulo lOS de la Ley de 21 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios tmninos de la referida sentencia, cuya pane dispositiva es
del siguiente tenor.

«Fallamos: Que, desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor García San
Miguel en nombre y. representación de la Entidad. ~nema
Intemational CorporauoD.» frente a la demandada AdmInIstraCIón
General del Estado, representada y defendida por su Abogacía;
contra las resoluciones del Tribunal Económico--Administrativo
Central de 3 de mayo de 1984 y del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid, de fecha 29 de abril de 1983
así como contra la liquidación tributaria a que las anteriores se
refieren y, a la que la demanda se contrae; debemos declarar y
declaramos ser confonnes a derecho y por consiguiente mantene-
mos los referidos actos administrativos, al presente combatidos;
todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena en costas,
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Madrid, 15 de junio de 1981.-P. D., el Subsecretario, José
María Garda Alonso.

limo. Sr. Director peral de Tribotos.

17150 ORDEN de 15 de junio de 1987 por iIJ que se dispone
el cwmplimiento de iIJ sentencia dictada el 30 de abril
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional en el recwrso número 23.541,
interpuesto por «Cinema lnt.er1UUional Corporatiolt».
por el concepto de tasa permi$() doblaje, swbtitwilJdo y
exhibición en vusión original de pe/(cwlas extranjeras.

Visto el testimonio de la sentencia dietada, con fecha 30 de abril
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencía Nacional en el recurso número 23.541, interpuesto por
«Cinema Intemational Corporatio"", representado por el Procura
dor señor Garda San Miguel, contra la reoolución del Tribunal
Económico Administrativo Central de fecha 30 de junio de 1982,
por la tasa permiso doblaje, subtitulado y exhibiClón en versión
original de películas extranjeras con cuantia de 1.125.000 pesetas;

Resultando que concunen en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 21 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimaodo el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador ,eñor García San
Miguel en nombre y representación de la Entidad «Cinema
Intemational Corporatio"", frente a la demandada Administración
General del Estado, representada y defendida por su Abogada,
contra las reooluciones del Tribunal Económico-Administrativo
Central, de fecha 30 de junío de 1982 y del Tribunal Económico
Admimstrativo ProvinCial de Madrid, de fecha 31 de octubre de

1980, así como la liquidación tributaria a que las anteriores se
refieren y. a la que la demanda se contrae; de?e~os declarar y
declaramos ser conformes a derecho y por consJ.gulente man~ene·
mas los referidos actos administrativos~.al presente combatidos;
todo ello. sin hacer una expresa declaracl0~ ~e ~n~na en costas,
respecto de las derivadas de este proceso JUrisdiCCIOnal.»

Madrid, 15 de junio de 1981.- P. D. el Subsecretario, José
María Gareía Alonso.

Ilmo. Sr. Director seneral de Tributos._

17151 ORDEN de /5 de junio de 1987 por la que se dispone
el cwmplimiento de 1IJ sentencia dictada el 3/ de
diciembre de 1986 por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
número 24.982. interpuesto por «Cinema Internatio·
na! Corporation», por el concepto de tasa permiso
doblaje, swbliluilJdo y exhibición en versión original de
películas extranjeras.

Visto el testimonio de la sentencia dictada, con fecha 31 de
diciembre de 1986 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional en el recurso número 24.982, interpuesto
por «Cinema lnternational Corporatio"", representado por el
Procurador señor Garcla San Miguel, contra la resolución del
Tribunal Económioo Administrativo Central de fecha 9 de mayo de
1984, por la tasa penniso doblaje, subtitulado y exhibición en
versión original de películas extranjeras con cuantia de 1.515.000
pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso coDtencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador señor Garcla San Miguel
en nombre y representación de la Entidad «Cinema Intemational
Corporatio"", frente a la demandada Administración General del
Estado, representada y defendida por su Abogacía, contra la
resolución del Tribunal Económico·Administrativo Provincial de
Madrid de fecha 29 de abril de 1983 y del Tribunal Económico
Administrativo Central, de 9 de mayo de 1984, referentes a la
liquidación 409/1982 a las que la demanda se contrae; debemos
declarar y declaramos no ser conformes a derecho y por consi·
guiente anulamos, los referidos actos administrativos impugnados
así como la liquidación de que ambos traen causa, todo ello, sin
hacer una expresa declaración de condena en costas, respecto de las
derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Madrid, 15 de junio de 1987.- P. D. el Subsecretario, José
María Garcia Alonso.

llmo. Sr. Director ..neral de Tributos.

ORDEN de 15 de junio de 1987por iIJ que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada el 27 de
diciembre de 1985 por iIJ Sa/4 de /0 Contencioso
A.dmi1Wlrativo de la A.udiencia Naáonai en el recurso
número 25.295, interpuesto por .Warner Espoñola,
Sociedad Anónima», por el concepto de tasa permiso
dobilJje, swbtilll1ado y exhibición en versión original de
pelÍClÚas extranjeras.

Visto el testimonio de la sentencia dictada, con fecha 21 de
diciembre de 1985 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional en el recurso número 2S.295, interpuesto
por .Warner Española, Sociedad Anónilltll», representado por el
Procurador señor Garcla Sao Mi¡ue~ oontra la resolución del
Tribunal Económico Administrativo Central de fecha 6 de noviem
bre de 1984, por la tasa permiso doblaje, subtitulado y exhibición
en versión original de películas extranjeras con cuantía de
8.105.000 pesetas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor García San
Miguel en nombre y representación de .la Entidad «Wamer Espa-
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Adt5rrás de las prevl.stáa en 1d. condición Genla'al tercera, .. exclU}W\
de Id garantías Ói:ll Sequro los daños produció:::l. por pedrillOO. helada,
p1dgas, enf~51 (entze ellas Botrytis), pudricci.cnu, sequi.M,
asurado prc:ducido por vientoio cálidos. inundaciones, tralt2u de agu.a o
cualquier otro fenáneno que pueda precediEtr, acarpñar o MgUir al
riesqo de viento, así eatO aquellQl; daños ocuiooados por loa efect.oe
mecániCDl,l, ténnicos o redioacti~, debi.doe a reacci~
tzansll'lJUlici.one5 nuclearee, C'\J,iIlquiera~ ... la causa. que laa prodL.
04.

b) lAs plantaciones ~ Frambueso asociadas con cerezos.

:Las producciones rrencionadaa, quedan por tanto, e»:::luiÓiUl en teda cuo
de la ClOberturd de este seguro, aún CUAndo por w:rox hayan podido ..
1nclw.das por el Tanador o el ~ado en la. Declar&cién de seguro.

SCD ¡:coduccionea Aaegurablu, lu oorrup:1t'ld1entu a 1.. d.i..sti.ntM
vad.... de Fraa:t:luQa, cuya PI h'Ción .. auaoeptible de: rec:clee
ciéIIl dIlntro del periodu de garill'\t1a, aiAllpre que dichas producciorles
0IIII'1ItIn l.as Condiciones Técnicu M1nimu de exp1.otac~én o ~~lCiém
dIIfinidu por el !ounistilrio de 1.qricultu.ra, Peac& y A11Jll8ntacl.On.

trio son producciones Asequrablus

a) Las pli&ntaciones destinadas al autoconstme de la explotación situa
das en "huertas fCIInili.ares".

El _1to de aplu:.eién de este seguro, para las ~iClnn de
Fr~, _ ~ a todaa laa parcelas en plantacum~ y
&t.a5a. de -l.9ún sistema de riecp, que .. encuentnln situarSu 1m la
pEOVincia de eacer..
A estos efectos se entitmde por Plantac1.M Regular 14 superfU:JA de
FrMlb.lesa 5CmI!Itida a. WIi:IIS t.écni.e:aa de cultbo éIdIImitdas

, oc:I"IOOl"dan'
ccn!ala que tradl.cionalrnenta .. realicen en 1& zona, y que t1adII'l 
QCmSeIIlUir l.u producciones potenciales que pe.ani.tan las o::ndi.cicmH
-*>ie'ltA1.ea de u zona en que se ubique.

LM piirC81a& objeto de asegu,rilllliento, explot.adou en 0Di.n por En~
dIia A80ciativu Aqrariu (Sociedades Agraria de 'l'raz:'Bf~ii.&I,
~at:i.vaa, etc.), Soci.eóadea Mercanti~ (Socl~~,~ta
da, .te.) Y CCIlUnidadea de bitmU, deberan inclw.ne c:bb98tor~
en UIVl única DeclaraciÓn da 5egIm).

SBDU - NIU'1'O DE APLlC1lCI~

~ c:xmfoJ::midld 00Jl el Plan Anual de 5equroe aprobado por el COnaejo de
Min:i.atrQ5, Iie garantiza la producciál de Fr.-rtq¡.. ocntz.. el riel90 de
Viento .. b.uie a estas COndiciooes Especiales carp1.errltntcariu de 1M
GwlarAla de la PÓliza de 5equros Aqrteolu, apL ; - 1es con ouict:er
981*"-.1 por O.M. de Hacienda de 8 de junio de 1981 (Boletín Ofictal
da! 15tmo de 19 de junio). dt! las que este anexo es parte in1:egrante.

0Jn _1 limite del capit4.l asegurado, se cubun le- daños en cantidl.d,
que sufrim los producciones de Fr<altlbuil:sa en cada parceu, causadol; por
el riesgo oe vitu'lto, durante el periodo de gélrantIa.

A los solos efectos diol 5eguro, se entierde por:

VIENlO; Aquel rrcvirniento de airtl que por BU velcx:idllil ori9i.ne pirdidu
en el prcductc aaequrado, CCIl'D oonaecuencia exclUlliva de la caidll de
1cMl frutoa.

DAAO al CANl'IIW): La pérdi.da, ~ pellO, sufrida en la produc:c:ién Ju.l
Esper~ (frutos cuajados) a~i& del rieego cubierto. cx:aaio
nada por la incidencia directa del agel1t8 CoaUIIaflte del daOO lIObn .1
product.o asegurado u otro& 0rqan08 de 1& plAnta.

PIOXD:I~ RU.L~: Es aquella. quk, de no ocurrir el si.ni.t:&tro
9Uantizakl, se hubiera obtenido en la pucelA aiaiesuada, dentro
élel pe:ciock. de garantia prwisto en la p5liza.

PAICELA.: Porc1.M de UIrrello cuya» lindes p.Bien ser claramente idenU
fi.cidas por cualquier aist.ena de loa habituales en la zona (~.
e»rcAS, zanjas, setos vivo. o nuertoa, accidltntas 98Q9ráfi.coli, ~
,.,., etc), o por cult.i~ o variedadea difE=rent8&. Si ecmr. ~
parcela. hubier... cesiones en cualquier régimen de t.enclcia da 1M
UcTaa. tc:du 'i cada una de ellu serán reocnocidas CCIl'D pcc:alu<u_.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ñola, Sociedad Anónima», frente a la demandada Administracíón
General del Estado, representada y defendida por su Abogacía,
contra las resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo
Central, de 6 de noviembre de 1984 y del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid, de fecha 30 de diciembre de
1983, así como contra la liquidación tributaria a que las anteriores
se refieren Y. a la que la demanda se contrae; debemos declarar y
declaramos ser conformes a derecho y por consiguiente mantene
mos los referidos actos administrativos, al presente combatidos;
todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena en costas,
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Madrid, 15 de junio de 1987.- P. D. el Subsecretario, José
María García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 8 de julio de 1987 por Úl que se rel(U/an
determinados aspectos del Seguro de Viento en Fram
buesa. comprenaldo en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1987.

En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1987, aprobado por Consejo de Ministros de fecha
6 de jumo de 1986, y en uso de las atribuciones que le confiere la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Se¡uro Privado;
la ley 87{1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combina.
dos, y su Reglamento aprobado por Real Occreto 1329/1979, de 14
de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al articulo 44, 3, del citado
Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Se¡uro de Viento en Frambuesa, incluido en el
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para 1987, se ajustará
a las normas establecidas en la presente Orden, siéndole de
aplicación las condiciones generales de los Seguros AJriciolas
aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de Junio de
1981 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones
de seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima» empicará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas f1&\lran en los anexos
1 y n, respectivamente, de esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos ","colas y los rendimien·
tos máximos que determinarán el capItal asegurado son los
establecidos a los solos efectos del seguro, por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcenU\ies máXimos para gastos de gestión se fijan
en un 10.7 por 100 de las ¡>rimas comerciales para gestión interna,
y un 10 por 100 de las nusmas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que tiauran en la póliza sea superior a 20, se aplicará
una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que
figuran en el anexo n de la presente disposición.

Quinto.-La prima comercial incrementada con el recargo a
favor del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos
legalmente repercutibles constItuye el recibo a pagar por el tomador
del seguro.

Sexto.-Se fija en un lO por 100 el porcenU\ie sobre la cuantía de
los daños que se aplicará en concepto de franquicia.

Séptimo.-Se fija en un 80 por lOO el porcenU\ie de dotación de
la «reserva acumulativa de seguros a¡rariOP, establ~ida en el
artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combinados.

Asimismo, se aestinará íntegramente a dotar esta reserva el
importe de los recargos de seguridad aflicados a las primas de
riesgo en las tarifas que se aprueban en e articulo segundo en esta
Orden.

Octavo.-A efectos dolo dispuesto en el artículo 38, apartado 2,
y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c),
del mencIonado Real Doureto, el porcentaje máximo de participa~
ción de cada Entidad as~uradora y el cuadro de coaseguro son los
aprobados por la DirecCIón General de Seguros.

Noveno.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Décimo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 8 de julio de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.


